
 
 
 

FORMATO ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO No: Orden de Compra No. 81827 de 2021 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de servicios con persona Jurídica 

 
OBJETO: 

Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro e instalación de repuestos para las aulas móviles 
(buses) asignados al centro para la industria de la comunicación 
gráfica_sena, regional distrito capital. 

VALOR: $13.249.927,02 

CONTRATISTA: INVERSIONES EL NORTE SAS 

NIT: 900710493-9 

REPRESENTANTE LEGAL: Hernando Bulla Orjuela 

SUPERVISOR DESIGNADO: Claudia Marcela Estupiñan Gómez 

PLAZO: Hasta el 20 de diciembre de 2021 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Bogotá D.C 

En la ciudad de Bogotá D.C a los trece (13) días del mes de diciembre de 2021, entre los suscritos 
DORIS CRISTINA GUEVARA ARMENTA, identificado con documento de identificación No. 
49764312 de Valledupar, en calidad de Subdirectora del Centro para la Industria de la 
Comunicación Gráfica, por el SENA, y por la otra parte HERNANDO BULLA ORJUELA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 04831 de Bogotá D.C, en calidad de representante legal 
de INVERSIONES EL NORTE SAS con NIT. 900710493 – 9, hemos convenido suscribir el acta de 
inicio de la orden de compra No. 81827 de 2021, bajo los términos que anteceden y los siguientes: 

 
Número y fecha del registro presupuestal: 95321 del día 7 de diciembre de 2021. 

 
Fecha de aprobación de las garantías: 10 de diciembre de 2021. 

 
Fecha de inicio: 14 de diciembre de 2021. 

 
Fecha de Terminación: 20 de diciembre de 2021. 

 
Nota: Lo anterior en concordancia con lo señalo en la minuta del Acuerdo Marco, el cual reza: "Los plazos 
iniciarán a contar a partir del día hábil siguiente a la suscripción del Acta de Inicio suscrita entre el supervisor 
de la Entidad Compradora y el Proveedor". 

 
 
 

DORIS CRISTINA GUEVARA ARMENTA 
Ordenador del Gasto – SENA CICG 

CLAUDIA MARCELA ESTIPIÑAN GÓMEZ 
Supervisor del Contrato 

 
HERNANDO BULLA ORJUELA 
Contratista 

 

 

Elaboró: Gonzalo Sanabria Rodríguez 
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